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6M SAILING TOUR SANXENXO 2018  

                         
1ª Regata – 24 y 25 marzo (Sanxenxo) 
2ª Regata – 28 y 29 abril (Sanxenxo) 
3ª Regata – 12 y 13 mayo (Baiona) 
4ª Regata – 23 y 24 junio (Sanxenxo - ENM) 
5ª Regata – 14 y 15 julio (Sanxenxo ó Catoira) 
6ª Regata – 21, 22 y 23 septiembre (Sanxenxo) 
7ª Regata – 20 y 21 octubre (Sanxenxo) 
8ª Regata – 17 y 18 noviembre (Sanxenxo) 

 
 

ANUNCIO DE REGATA 
 
El Real Club Náutico de Sanxenxo y la Asociación de Armadores de la Clase Seis Metros de 
España, organizan en aguas de las Rías Baixas la 6M SAILING TOUR SANXENXO 2018 en las 
regatas y fechas expuestas en cabecera, según las siguientes estipulaciones generales:  

 
1º.- REGLAS  
 

1.1 La Regata se regirá por:  
      - Las Reglas, tal y como se define en el RRV de la WS 2.017-2020  

      - Reglas de la Clase 6M internacional  

      - Apéndice Q adaptado a este evento, en las regatas que se decida por la Organización.  

      - Anuncio General de Regatas de la 6M SAILING TOUR SANXENXO 2018 [6M STS 2018] 

      - Instrucciones de cada Regata de la 6M STS 2018, que podrían modificar las anteriores  
 

1.2  En caso de discrepancia entre el Anuncio de Regatas y las Instrucciones de Regatas,    
       prevalecerán éstas últimas.  
 

1.3  El Idioma Oficial será el Castellano 

 
 
2º.-  INSCRIPCIONES-REQUISITOS  
 

2.1    Podrán participar en esta Regata aquellos barcos que estén al corriente de sus obligaciones 

con la ISMA (International Six Metre Association), presenten certificado de medición del 

barco y cuyos tripulantes tengan Licencia Federativa de Deportista del año en curso.  
 

2.2    La Regata tendrá carácter OPEN (cualquier nacionalidad de los tripulantes)  

 

2.3    Deberá presentarse Copia del seguro RC actualizado de la embarcación  
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2.4    Una vez que un barco se inscriba en una de las Regatas que componen la 6M STS, no será 

necesario que se vuelva a inscribir en las siguientes (excepto si es una regata celebrada en  
          un club distinto al Real Club Náutico de Sanxenxo). Únicamente deberá avisar por escrito 

(vía mail, por ejemplo) en caso de que vaya a cambiar alguno de los tripulantes o el número        
de tripulantes con respecto a la anterior fase en que la haya participado.   

 

2.5    La inscripción deberá remitirse por mail a,    

info@rcnsanxenxo.com   e   info@desmarque.es 
 

          como mínimo, 24 horas antes del comienzo de la 1ª prueba de la Regata que 
corresponda, utilizando la inscripción genérica preparada al efecto..  

           
 

3º.-  PROGRAMA 
 
3.1   Como norma general (aunque las instrucciones de cada Regata especificarán fechas y 
horarios), el programa para cada regata será el siguiente (aunque en cada regata podrá variarse 
según las circunstancias que existan y convengan, lo cual se avisará con antelación). 
 

Fecha Hora Acto 

 
 
 
 
 

Sábado …. 

 
10.30 a 11.00 horas... 

 
 
 

11.00 horas ............... 
 

13.00 horas ............... 

 
17.30 horas ..............        

Apertura oficina de Regatas  
Registro de participantes  
Entrega Instrucciones. 
 
 

Reunión de Patrones  

 
Atención 1ª Prueba del día  
 

Hora tope salidas día 

 
 

Domingo …. 

 
11.00 horas ............... 

(12:00 horas el 25/03/2018) 
             
 
          13:00 horas ................ 

(14:00 horas el 25/03/2018) 
 

 
17:30 horas ………… 

 

Reunión de Patrones  
 
 
 
 
Atención 1ª Prueba del día  
 
 
Hora tope salidas día  
 

       
           (Se recuerda el cambio de hora oficial el 25/03/2018 . A las 02:00 serás las 03:00 horas) 

 
4º.- FORMATO DE COMPETICION. PUNTUACIÓN  
 

4.1   El formato de competición será de flota.  
 

4.2   Se aplicará el sistema de puntuación a la Baja descrito en RRV Apéndice A con las 
siguientes modificaciones:  

 

mailto:info@rcnsanxenxo.com
mailto:info@desmarque.es
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4.2.1  Para cada Regata en particular, inicialmente, no habrá descartes.  
 

4.2.2   Para la Puntuación General del 6M STS, se desechará una cada Seis (6) pruebas  
celebradas válidas. 

 
 

4.3  No se celebrarán más de 2 pruebas por día, excepto si el Comité de Regatas o en la reunión 
previa de patrones se estima oportuno hacer más pruebas.   

 
 
 

5º.- MEDICIÓN – SALVAVIDAS - RADIO VHF  
 

5.1  Los barcos participantes cumplirán con las reglas de medición de la Clase 6M, estando 
sujetos a inspección en todo momento por parte del Comité Ténico o el Comité de Regata. 

 
5.2 Los barcos deben llevar a bordo dispositivos de flotación personales homologados para cada  

miembro de la tripulación. 
 
5.3   El canal de Transmisión de Radio será el 69 de VHF.  

 
 
 

6º.- RECORRIDOS  
  

6.1    Los recorridos serán Barloventos/Sotaventos especificados en las IR.  

 
 
7º.-  PROGRAMA  DE  SEGUIMIENTO Y SEGURIDAD “ESTELA” 
  
7.1   Los participantes deberán estar OBLIGATORIAMENTE durante la consecución de las 

pruebas, conectados con el programa de seguimiento en directo de la Regata, mediante la 
aplicación gratuita que descargarán en sus móviles de forma gratuita. En este enlace podrán 
seguir las instrucciones http://bit.ly/1Gft3BP 

        

       Para cualquier información sobre la aplicación ponerse en contacto con Jano Martín en el tlf. 
608 823 036 ó en el e-mail janomartin@desmarque.es 

 

 
8º.- PREMIOS  
  
8.1 La relación de premios se expondrá en el TOA  con antelación suficiente a la entrega de los   

mismos 
        
 
          

9º.- RESPONSABILIDAD          
 

9.1   El Real Club Náutico de Sanxenxo y la Asociación de Armadores de la Clase Seis Metros de 
España, no asumen responsabilidad alguna por daños que puedan surgir a participantes y 
embarcaciones, antes, durante ó después de la Regata, por cuanto los participantes se 
inscriben y participan en la misma bajo su exclusiva responsabilidad y riesgo.  

 
 
 
 
 

http://bit.ly/1Gft3BP
mailto:janomartin@desmarque.es
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10º.- PUBLICIDAD   
 

10.1  Los participantes en esta Regata podrán exhibir publicidad de Categoría C según la 
Reglamentación 20 de la WS (para ello deberán mostrar con la inscripción el 
correspondiente permiso, gratuito en la FGVela para regatas territoriales gallegas)   

 

10.2   Podrá requerirse a los participantes la exhibición de publicidad conforme al Código de 
publicidad descrito en el punto 20.3.1(d)(i) de la reglamentación de la WS, que podrían ser 
Banderines para mostrar en los obenques o Adhesivos numerados para las amuras de los 
barcos, estando prohibida la deformación o recorte de los mismos. Igualmente, se les podría 
facilitar unas Banderas que obligatoriamente deberían mantenerse izadas en el Stay 
mientras se esté en el puerto los días de regata. 

 
 
 

11º.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 

11.1    El presente Anuncio de Regata podrá ser variado por la organización en caso necesario.  
 
                                                            Sanxenxo, Marzo de 2.018  

EL COMITE ORGANIZADOR 
REAL CLUB NAUTICO SANXENXO 


